
 
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
              
 
Exp. Nº: A/SER-012083/2022 

 
 

 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por procedimiento 
abierto simplificado, denominado “EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 11 DE METRO DE MADRID DESDE 
LAS ESTACIONES DE LA FORTUNA Y CONDE DE CASAL”, promovido por la Dirección de 
Planificación Estratégica y Explotación, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 98.878,88 
euros, IVA incluido. 
 
El objeto del contrato es el estudio, definición, evaluación y selección de alternativas para la extensión 
de la citada línea de Metro, respondiendo a las directrices de actuaciones relevantes sobre la red de 
transporte público regional que contempla el Plan Estratégico de Movilidad Sostenible de la 
Comunidad 2013-2025 y cumpliendo con los objetivos de ampliación de la cobertura territorial y 
conectividad de las redes de transporte público de alta capacidad que se recogen en dicho Plan. 
 
 
 
 

   
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
Luis Miguel Martínez Palencia 
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